
N.° 1400. DOMINGO 16 DE SETIEMBRE DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e in a , su augusta Madre la R ein a  G o b ern a 
d o ra  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Real orden.
Al rem ilir á V. de orden de S. M. la Reina Goberna

dora el presupuesto para el presente año, me manda de
cir á Y. que partiendo de las bases en él contenidas, pro
ponga, si las considera posibles, nuevas reducciones, pues 
seria muy de su Real agrado que en el examen escrupu
loso y detenido de los gastos para el próximo año de 
1839 las Cortes nada encuentren que mejorar, á fin de 
que se convenza el pais de la sinceridad y eficacia con 
que S. M. se desvela por el bien estar de los pueblos.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, conservando por 
ahora los establecimientos y 'sus oficinas las plantas que 
actualmente tienen, al tiempo de proponer para las va
cantes que resulten se manifieste si, á lo menos temporal
mente é ínterin no mejoren las circunstancias , podria 
suspenderse la provisión sin grave detrimento del servicio 
público. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 14 de 
Setiembre de 1838. =  Vallgornera.=Sr .

DIRECCION GENERAL DE ADUAN AS Y RESGUARDOS.

Tercera seccion.=Circular.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda comunica á esta dirección con fecha 6 del ac
tual la Real orden siguiente:

En vista del expediente promovido por D. Manuel 
Agustin de Heredia, del comercio de Malaga, como dueño 
de un establecimiento de fundición de plomos en Adra, 
acerca de los derechos que deben satisfacer á su extrac
ción ; S. M. la Reina Gobernadora, de conformidad con 
lo informado por esa dirección general y la junta consul
tiva de aduanas y aranceles, se ha servido declarar que 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 30 de No
viembre de 1828, el plomo manufacturado solo adeuda á 
su exportación el derecho de 51 maravedís quintal, y el 
en barras, galápagos ó alcohol el de 4 rs. ó quintal se
gún bandera, conforme á otra Real orden de 17 de Agosto 
de 1831 ; siendo la voluntad de S. M. que en el proyecto 
del nuevo arancel se haga la rectificación ó enmienda que 
la referida junta ha propuesto. De Real orden lo comunico 
á Y. S. para su inteligencia y respectivo cumplimiento.

Y la dirección lo traslada á Y. S. para los mismos 
efectos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Se
tiembre de ltí38.=José de San Milian.:zSr. intendente de....

ANUNCI OS OF I CI ALE S .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C orreo s .
E L  buque correo de la empresa de la Habana , niírn. 3.°, sa l- 
‘■“J drá del puerto de la Coruña el dia 2 del próximo Oc
tubre con la correspondencia de C anarias, Puerto-Rico é Isla 
de Cuba.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.

F N  virtud de providencia del Sr. D. Tomas Pacheco, juez de 
primera instancia en esta corte, refrendada del escribano 

del número D. Jacinto R ev illo , se cita y  emplaza por equi
dad y  término preciso y  último de diez d ia s , contados desde 
el en que se anuncie en la Gaceta, á Doña Manuela Sierra, 
para que por sí, ó por procurador con poder bastante, se pre
sente ante dicho señor juez y  escribanía á deducir el derecho 
de que se crea asistida á la reclamación de 30§ rs. que parece 
la fueron cedidos por D. Gerónimo B rihuega, según escritura 
presentada en la causa que contra este y  otros se ha seguido 
por estafa de 4$ duros, bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
sin mas c ita r la , se continuarán las d iligencias, y  la parará en
tero perjuicio.

Ju z ga d o  d e  A m ortiza ción .
Por providencia del Sr. intendente de esta provincia, dic

tada en la causa crim inal que se sigue sobre falsificación de un 
crédito sin Ínteres de la deuda del Estado, señalado con el nú
mero 19,307 de rs. vn. 76,934 y  16 m rs., se cita y  emplaza á 
los endosantes del mismo documentoD. Joaquín Sánchez, Don 
José V ito r , D. M anuel M iranda y  D. Joaquin M aría Mcndez

y  Suarez, para que en el término preciso de nueve d ias, con
tados desde la publicación de este anuncio, se presenten en la 
escribanía principal de Amortización, á cargo de D. José Bal
duque, sita en la calle del Lobo, ndm. 8 , piso 2.°, á prestar 
declaración , apercibidos que de no hacerlo les parará entero 
perjuicio.

S ec r e ta r ia  d e  la  a u d ien cia  t e r r ito r ia l d e  es ta  cap ita l.
Se hace saber de orden de este superior tribunal bailarse 

vacante una escribanía de Cámara del mismo por fallecimiento 
de D. José M aría Monedero y  A yala , á fin de que los que 
quieran pretenderla presenten en la secretaría de mi cargo en 
el término de 49 dias los documentos necesarios al efecto, que 
son: acreditar tener 25 años cumplidos , ser escribano público 
aprobado, abogado, ó haber sido por tres años al menos ofi
cial de escribanía de Cámara de alguna audiencia , en confor
midad de lo dispuesto en el art. 124 del cap. 6 ,  tít. 2.° de las 
ordenanzas. M adrid 13 de Setiembre de 1838. = Mariano Her
nández.

A yuntam ien to con stitu ciona l d e  M adrid .
Ignorándose el paradero ó habitación en esta corte de Don 

Juan  Jorge L u x , natural del reino de W urtem berg en A le
m an ia , se le llama por medio de este anuncio, para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presente en la secretaría de 
S. E. para enterarse de un asunto de familia que le concierne.

U N  virtud de providencia del Sr. D. Francisco Amorós y 
“  López, juez de primera instancia de esta M. H. villa de 
M adrid , refrendada del escribano de número de la misma 
D. Claudio Sanz y Barea, se venden para pago de un acree
dor las fincas siguientes, sitas en el término del lugar de Fuen- 
earral y  Cham artin:

Una tierra de 3 fanegas al sitio que nominan V aldelo- 
bos, que linda á oriente con otra de los herederos de Félix 
H erranz, y  al norte con camino del mismo nombre, tasada en 
venta en 2400 r s ., y  en renta en 72.

Otra en donde dicen la V eguilla , de fanega y  m edia, lin 
da á oriente con una de Alejandro G uíñales, y  á mediodía 
con otra de Pedro López Capitán, tasada en venta en 1500 
reales, y  eu renta en 45.

Otra en donde llaman el Charcon,de dos y media fanegas, 
lindante por poniente y  norte con tierras del extinguido con
vento de S. Felipe Neri y  con el camino viejo de Madrid ; su 
valor en ven ta , según la tasación, 1550 r s . , y  en renta 40.

Otra en la Cruz del R ayo, de dos fanegas y  cuartilla , linds 
por oriente con el camino de Madrid á Hortaleza, por medio* 
d ia , poniente y  norte con tierras de D. Manuel R ev illa , y  est¿ 
tasada en venta toda ella en 1575 r s , y  en renta anual en 4?

Otra en donde llaman Yaldeacederas, de 3 fanegas, qu( 
linda á poniente con carril de dicho nombre, y á mediodía 
con tierra de Pedro Serna, tasada en venta en 1500 rs ., y  en 
renta en 45.

Otra de 2 fanegas, en donde nominan la Cuesta del Sace- 
d a l, lindante con camino de dicho nombre, y  con viña de 
Alejandro D elgado, tasada en venta en 1200 rs., y  en renta 
en 36.

Otra en la Cuesta del Cuervo de 5 fanegas y  cuartilla : lin 
da á oriente con arroyo del mismo nombre, á mediodía con 
tierra de Benito N avas, y á norte con otra de Celedonio Gar
cía , cuyo valor en venta, según la tasación, es de 1925 rs ., y  
en renta 57.

Otra de 12 fanegas y  cuartilla en donde nominan G arci- 
ruelo , que linda por oriente con tierras de Pedro Guadalix, 
por mediodía con otra de M iguel Y izcaino , y  vale en venta 
5613 rs ., y en renta 168.

Otra en donde llaman la Cirbuna , de dos fanegas y  tres 
m artillas: linda á oriente con tierras de los herederos de Eu
genio Guíñales, y  á poniente y norte con otra de Pedro Agui, 
;asada en venta en 2200 r s . , y en renta en 66.

Otra de una fanega y 9 celemines en donde llaman el cer
ro de San Cristóbal, lindando á mediodía y  poniente con here
deros de Pedro Ruiz y con los de Claudio López, tasada en 
venta en 1500 rs ., y  en renta en 46.

Otra de 5 fauegas y  media en término de Chamartin y  si
tio de la Alcubilla , lindando á oriente con tierra de los here
deros de Domingo A g u i, y  al mediodía con tierra de la cape
llanía de án im as, está tasada en venta en 2750 r s ., y  en renta 
en 82.

Otra de 4 fanegas en donde llaman los Pinos: linda á 
oriente con tierra de los herederos de Antonio de N avas, y  á 
norte con otra de Joan Antonio Navacerrada ; su valor en 
venta, según la tasación, asciende á 2§ r s . , y  en renta á 60.

Otra de 3 fanegas, en el Egido, linda á oriente con ar
royo de Yaldebeba, á mediodía con el camino de Hortaleza , y  
á poniente con el del Guijorro, tasada en venta en 1500 rs., 
y  en renta en 45.

Otra de una fanega, en donde llaman la Fuente de Con
cejo, linda á oriente y  mediodía con tierras de Antonio Rafél, 
y  está tasada en venta en 800 rs ., y  en renta en 24-

Otra de 8 fanegas en donde dicen el camino de Burgos, 
término de Hortaleza, linda á oriente con camino de este nom

bre, y  á mediodía con arroyo de Yaldebeba, tasada en venta 
en 40 r s ., y  en renta en 120.

Otra en la vereda de Cham artin, término de la misma, de 
10 fanegas y  media , lindante á oriente con camino de este 
nombre, y  á mediodía con tierras de herederos de Cárlos Cres
po, tasada en venta en 11,550 rs ., y en renta anual en 346.

Otra de 4 fanegas y  media en la Fuente de Concejo, linda 
á oriente con otra de Fermin Rodriguez, y  á poniente con el 
camino de dicha fuente, tasada en venta en 3600 r s ., y  en 
renta en 108.

Otra de 7 fanegas en donde llaman la Dehesilla de A leo- 
vendas, parte de un pedazo de 22 fanegas, lindante á oriente 
con tierra de Benito González, como propietario del resto de 
dicho pedazo, y  á poniente con la citada dehesa de Alcoven- 
d as , tasada en venta en 3500 rs , y  en renta en 105.

Y  últimamente una viña en Yaldelobos y vereda de los 
Ganapanes con 1844 cePas J e viñedo tin to , pardillo y mosca
tel , que linda á oriente con otra de herederos de Isabel Gar
cía , al norte con tierra de D. Juan  Prudencio de Barreneche, 
y á poniente con vereda de dicho nombre; tasada en venta al 
respecto de 5 rs. cada cepa en 9200 rs ., y  en renta en 200.

Quien quisiere hacer postura á todas juntas ó alguna de 
ellas separadamente, acuda al mencionado juzgado y escriba
nía en el término de 30 d ias, pasados los cuales se señalará el 
en que se ha de celebrar el remate, en el que se hará la ad ju 
dicación al mejor postor. M adrid 25 de Agosto de l858.=Don 
Claudio Sanz v Barea.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
MEJICO.

De una carta de un amigo nuestro escrita en Tampico con 
fecha 18 de Junio último extractamos lo sigu iente:

He llegado á esta con toda felicidad en la fragata de guer
ra de los Estados Unidos N atchez , habiendo salido de Nueva 
Orleans el 11  del corriente, y  apenas puedo expresar con pala
bras cuán reconocido estoy á su comandante por la bondad, 
atención y desinterés con que me ha tratado. No ha querido 
llevarme ni un céntavo de pasaje, cuya fineza es tanto inas 
de agradecer, cuanto que no mediaba entre nosotros ningún 
conocimiento. Este porte caballeroso 110 solo le hace honor, 
sino que refluye en mucho crédito de la marina de los Estados 
Unidos.

El bloqueo s igu e , pero aqui se cree que todo se compondrá 
presto, mediante á que la mayor dificultad estaba en lo mal 
conducida que fue la negociación por el barón Deffaudis, 
quien en ella quiso hasta apurar sus resentimientos personales; 
pero ahora sabemos que el Gobierno francés ha nombrado otro 
ministro en su lu g a r , y esperamos que este ceñirá sus preten
siones á un término de moderación compatible con el honor de 
ambas naciones.

GRECIA.

A tenas 20 d e  A gosto .

Los consejos municipales continúan manifestando su adhe
sión á las doctrinas del Santix , que prosigue con calor su m i
sión conciliadora, y  trabaja con el mayor empeño en la difícil 
obra de producir una fusión de partidos.

En las provincias continúan algunas bandas que recorren el 
pais: hay en el Peloponeso gran número de insurgentes, y et 
Gobierno acaba de establecer allí un tribunal m ilitar para que 
juzgue á los que hayan sido aprehendidos con las armas en la 
mano.

El Rey y  la Reina han vuelto hoy de su viaje SS. MM. se 
habían trasladado á Poros para asistir al acto de botar al agua 
una corbeta de guerra construida en aquel puerto. {Le T em ps.)

TURQUIA.

Constantinopia  16 d e  A gosto.
Rescbid bajá sale pasado mañana para Londres encargado 

le una comisión extraordinaria del Gran Señor; debe pasar 
por Italia y  detenerse en la corte de Turin . Se d irig irá  en se
guida á Londres por Berlín. Reschid bajá es el único hombre 
de talento que ocupa un lugar en el consejo de ministros de 
la Puerta , y el solo que pudo contener los proyectos ambicio
sos del bajá de Egipto. No se puede formar una idea de la ad
miración que causó en el pueblo de Constantinopla la noticia 
de este viaje inesperado de Reschid bajá. Su comisión parece 
que se dirige á un fin importante. La ruta misma que se le ha 
señalado parece que tiene por objeto proporcionarle que recoja 
las noticias que no pudo adquirir Ahm et-Fehi-bajá , que hizo 
el mismo v ia je , y  después cayó en desgracia.

Mr. de Barante ha partido ayer para Odesa. La fiesta dada



á m adama de Barante por la muger de Re*.<.lnd-ba já , ha  sido 
de mucho gusto. La Sra. de Rcschid ha ítecho los honores cotí 
m ucha gracia. M r. deB aran te  ha tenido el honor de ser in t ro 
ducido en el palacio del Sultán. [Gazette d* Augsbourg.)

SUECIA.
Stokolmo 21 de Agosto.

Hoy, por ser los dias de la Princesa R e a l , y aniversario de 
la venida del Rey hace 28 años,  el heredero del trono de Sue
cia , el Príncipe Real y la Princesa han dado en D ro t t in g h am  
un  gran banquete , al que ha asistido la Reina. El concejero 
de Estado conde de Lovenhiehn , ministro interino de N ego
cios ex tran je ro s ,  ha  salido para  sus posesiones de Sun deru iau -  
h ind .  D u ra n te  la ausencia del m in is t ro ,  que debe prolongarse 
hasta el í .°  de Setiembre, ha confiado el Rey la dirección de 
los negocios de su departamento al barón de Shulxenheim. El 
proceso instruido con motivo de los desórdenes que tuvieron 
lugar  en la capital los dias ]9 ,  20 y 21 de J u n i o ,  se esta con
cluyendo. Seis individuos están acusados de haber tomado pa r
te en los primeros alborotos; otros cinco lo están de haber con
tribuido á tos desórdenes de los dias siguientes. En esta ú lt im a 
categoría figuran un estudiante de medicina, un panadero ,  un 
ten dero ,  un  zapatero y un platero. N in gu n o  de los acusados 
resulta ser el principal instigador de los desórdenes. Se les im 
puta solamente haber proferido el grito de "Somos hombres l i 
bres, y queremos obrar libremente.” (Id.)*

PO S E S IO N E S  IN G L E S A S .
M alta  26  de Agosto.

Continuan las mejoras en esta is la , gracias á los informes 
de la comisión nombrada al efecto. La reforma de la instruc
ción pública era una de las que mas se necesitaban. El gober
nador acaba de realizarla por la comunicación s iguiente:

"H ab iendo  recibido 8. E. el Sr. gobernador orden del p r i 
mer secretario de S. M. para el departamento de las colonias, 
de proceder á una  reorganización de los establecimientos de ins
trucción p ú b l ica ,  según los principios expuestos en un in fo r 
me de los individuos de la comisión nombrada por S. M . ,  en 
cuanto  esto sea practicable, y lo permitan las rentas del go
bierno local 9 tiene la satisfacción de publicar las bases siguien
tes de una  nueva organización de la universidad y del Ijrteo, 
que deberán adoptarse desde L° de Enero de 1859.

" E l  consejo de la universidad tal como está constituido ac
tualmente , queda abolido.

" L a  administración principal de la universidad y  del liceo, 
continuará perteneciendo al rector.

" L a  universidad se compondrá de los profesores de las cua— 
tro facultades: filosofía y ar tes ,  teología, derecho y medicina. 
La primera de estas facultades tendrá cuatro  profesores, la se
gunda d o s ,  la tercera dos, y la cuarta  cinco. El liceo contará 
15 profesores. Habrá un  consejo especial para cada facultad, 
presidido por el rec to r ,  y un consejo general compuesto del 
rector y de una comisioo elegida entre los indiv iduos de los 
consejos especiales.

La biblioteca del Gobierno será considerada como bibliote
ca de la u n iv ers id ad ,  y te someterá á la autoridad del rector. 
El público continuará  teniendo entrada en ella conforme a los 
regí a mee tos existentes.

El jardín botánico del Gobierno se pondrá bajo la dirección 
del profesor de botánica.

Palacio de la V&lette 20 de Agosto de 1838.^=W« M . Siro* 
agente secreta n o  principal de! Gobierno.

F R A N C I A .
París 7 de Setiembre.

El Rey de Baviera llegó el 51 de Agosto al campamento 
de maniobras establecido en las cercanías de Augsbourg , y  
poco después Hegó también el Emperador de R u s ia ,  que aca
baba de dejar á Friedrichdiafen.

Después de haber recibido en Friedrichshafen la visita del 
Emperador N icolás ,  el Rey de W urtem berg  salió inm ediata
mente de aquel punto con dirección á su capital. [Debáis.)

Las correspondencias de Oriente indican un acontecimiento 
importante. Se trata del t ratado de comercio concluido entre 
T u rq u ía ,  Francia é In g la te r ra , cuyo tratado deja abolido el 
m onopolio , establece el tránsito  por todo el imperio turco , y 
modifica gravemente la tarifa de las aduanas de aquel país. 
Esta es una de las mas importantes reformas del Gobierno de 
M ahm ud ; porque no solamente fomenta y tiende á doblar las 
importaciones del comercio mas civilizado del m u n d o ,  sino que 
sobre todo crea un  movimiento comercial in terior , cosa hasta 
ahora inaudita  en T u r q u ía ,  y que no puede dejar de tener só
b re la  prosperidad material de aquel imperio un influjo fecun
do en resultados. (Le Temps.)

Se dice que el D u q u e  de O r lea ns ,  al pasar al campo de 
Santoroer, se detendrá algunas horas eri Arras para inspeccio
nar las tropas de la guarnición , puedas al pie de guerra , y  
que forma» parte del ejército de observación del Norte . (Id.)

El Rey y la Reina de los belgas han  llegado el miércoles á 
Ramsg&te. El duque de W e l i in g to n  , que reside en W altner ,  
asistió á su desembarco. El Rey Leopoldo y la Rema han pa
sado inmediatamente á hacer visita á su augusta Soberaua. (Id.)

NOTICIAS NACIO NALES.
Zaragoza 12 de Setiembre.

El general en gefe del ejército del N orte -  
Soldados: Los sucesos de Morella han  alucinado á los re

beldes de Aragón hasta el extremo de enviar  fuerzas que in
vadan la Castilla , donde teneis vuestros padres y hermanos, 
vuestra poca ó m ucha fortuna. Yo no puedo consentir que 
sufran el ultraje ni sean presa de los enemigos. Ellos, creyén
dome empeñado en la conquista de E ste l la , y tal vez prevali
dos de la eonfianza que les inspiran  ocultas y  maquiavélicas

in tr igas ,  se habrán  persuadido que podría a extender la guerra 
á vuestra espalda,  cortar las comunicaciones, y llenar de lute 
el pais clásico de la liberta 1, donde nunca pudo tremolar su 
pendón el bando carlista. Ello-> habían concebido la esperanza 
de obrar im punem ente sobre el terreno que poco há fue teatro 
de su ignom inia  , donde una fuerte expedición sufrió el com
pleto exterminio por vuestro heroico esfuerzo y constancia ; pe
ro como yo siempre v ig i la n te ,  alerta siempre para trastornar 
aleves proyectos de declarados y ocultos enem igos,  no pierdo 
de vista n inguna de las graves atenciones que están á mi cu i
dado ,  doy ahora la preferencia á la que mas im porta  para la 
consolidación del trono de nuestra inocente Reina , bajo el go
bierno de la inmortal Cris tina y de la Constitución que hemos 
jurado.

Compañeros de glorias,  privaciones y  p e l ig ro s , marchemos 
las fuerzas necesarias al encuentro de un  enemigo antes que su 
invasión asolé el pais en que habéis nacido;  antes que su libre 
permanencia dé pábulo al malvado y ofusque al tímido. V o 
lemos en pos de un nuevo laurel que corone vuestra frente ve
te rana ,  y recogeréis el fru to  con las bendiciones de los pueblos 
que vais á librar de la t iránica opresión. Mis predicciones han 
sido confirmadas por los acontecimientos. Librásteis las Casti
llas de la expedición de N e g r i ,  y á este memorable t r iu n fo  se 
siguió la toma de Peñacert ada , batiendo al ejército auxiliar 
enemigo. También ahora os presentareis como el ángel custo
dio á librarlas y castigar da osadía de las facciones que nos 
creen empeñados contra muros y parapetos. En ellos se guare
ce la cobardía de los que no pueden resistir el valor de mis b i 
zarros camaradas; pero de ellos los lanzareis tan  pronto  como 
volvamos triunfantes. Y a  sabéis cómo se yencea sus líneas 
a t r incheradas ,  y Estella será nuestra.

Vuestro general os lo ofrece: os enseñará el primero él ca
m ino de la gloria:  todo (o sacrificará por vuestro bien y  por los 
caros objetos de p a tr ia ,  Reina y libertad: vuestra confianza y 
vuestro amor será la rnejor recompensa. Seguid como hasta aqui 
siendo modelos de subord inación , entusiasmo y sufrimientos: 
asi la victoria será siempre nuestra: conquistaremos la paz 
por que suspira la nación, y  el t imbre mas honorífico que lle
vareis al seno de vuestras familias será el haber pertenecido al 
ejército del N o rte  , quedando la memoria de vuestras v i r tu 
des impresa eternamente en el corazón de vuestro general.i=Es- 
partero.=rArtajona 8 de Setiembre de 1838. (Novicio.)

M ADRID 1 6  DE SETIEM BRE.
El Eco del Comercio vuelve á su idea favorita de que 

los ayuntamientos representan las opiniones políticas de 
los pueblos. Este principio es falso. Las opiniones políticas 
solo se representan en las Cortes, so pena de ser estas una 
rueda inútil en la máquina del Estado. Es verdad que la 
población de Madrid eligió á sus concejales: pero no los 
eligió para que ejerciesen un poder político, sino uua au
toridad administrativa. La opinión política de los electo
res de Madrid solo está consignada legitímente en los Di
putados y Cenadores que nombró ; aáí cprno la opinión po
lítica nacional solo esta consignada en el Congreso y en el 
Senado. Estos son los principios: y en vano el Eco pn> 
cura salirse de ellos, y erigir los ayuntamientos y las di
putaciones provinciales en corporaciones políticas. No lo 
son; ó si lo son, suprimamos la Constitución de 1837, que 
no las coloca en esta clase.

Quiere también debilitar la dependencia que los ayun
tamientos y diputaciones provinciales deben tener del Go
bierno: porque, dice, no son pagados ni nombrados por él. 
¿De quién dependen pues? ¿Son cuerpos soberanos é in
dependientes? De la le y , se responderá. Perp vuelve la 
pregunta : ¿a quién les manda la ley obedecer? ¿á nadie? 
A l  Gobierno, dice el E co , cuando mande en el sentido 
de la ley. Está claro. Lo mismo sucede al último depen
diente del resguardo. No tiene obligación de obedecer si 
se le manda uua injusticia ó una maldad notoria. JJsta con
sideración no destruye las relaciones de mando y de obe
diencia que existen entre el Gobierno y los cuerpos mu
nicipales. Pero estos no son jueces competentes para exa
minar si se les manda con razón ó sin ella; y aun en ei 
caso que cita el Eco  de la casa de Pulgar, fue necesaria 
una declaración del Ministro de la Gobernación para ter
minar el negocio.

Las diputaciones provinciales tienen por gefe al go
bernador político: los ayuntamientos al alcalde: uno y 
otro son magistrados ejecutivos y dependen necesariamen
te dei Gobierno: ó es falso que el poder ejecutivo resida en 
este. Aun en materias relativas á los intereses locales del 
pueblo y de la provincia no son independientes las corpo
raciones populares. Sus obras, sus presupuestos, sus cuen
tas deben ser examinadas por la autoridad superior: y 
si no, ¿para qué la tenemos?

Los cuerpos populares, dice el Eco, han recibido su 
elección y su autoridad de los ciudadanos La elección sí; 
aunque recibir una elección no sea una frase muy propia: 
pero la autoridad no: porque esta depende de las condi
ciones de la ley; y la ley establece la subordinación de 
dichas autoridades ai Gobierno supremo.

E1 E co , no encontrando ni en la legislación vigente 
ni en la naturaleza de la autoridad municipal razones que 
disculpen la intervención de los cuerpos populares en la 
política , apela al derecho general de petición, concedido 
a los ciudadanos. ¿Por qué pues el ayuntamiento y la di
putación provincial de Madrid se han presentado como 
corporación? Pudieron presentarse como tales en materias 
propias de su atribución: pero en cosas políticas no tienen 
ese derecho, que es esencialmente individuad: procede de 
la calidad de ciudadano, no de la de regidor, alcalde ó 
diputado.

Censuramos nosotros el tono con que el ayuntamiento 
de Madrid se presentó como mas instruido que el Gobier
no en los males de la nación y en sus remedios; y dice el 
Eco que si esta reflexión valiera, debería anularse el de
recho de petición. ¡ Admirable lógical En primer lugar,

' este derecho se ha concedido como una salvaguardia con
tra la injusticia y los agravios individuales. En segundo 
lugar, cuando se trata de política, mucho mas instruido 
puede estar, y mas saludables consejos puede dar un ciuda
dano particular, que una corporación que no ha sabido 
hacer otra cosa sino copiar del Eco hasta su osadía y tono 
magistral. No ha sacado malos discípulos el periódico de 
la revolución.

Pero hay una razón de que no se hace cargo el Eco, 
para negar á las corporaciones populares el derecho de 
petición, concedido á los individuos. Los cuerpos toman 
siempre el nombre de las masas, porque creen representar
las, y las representan en efecto en las materias á que se ex
tienden sus atribuciones administrativas; pero no en las 
políticas. Y sin embargo, auii en estos toman el nombre 
de la provincia ó del pueblo, que para nada los recono
ce ni los ha elegido bajo ese aspecto: y aun son muy mo
destos cuando se contentan con tan poco, y no se decla
ran procuradores de toda la nación española, como han 
hecho varias veces.

Pero esto no lo hace ningún ciudadano peticionario, 
ningún individuo particular. Habla solamente en su nom
bre ; ni procura dar á sus aserciones otra fuerza ó autori
dad que la que tengan sus argumentos. Solo los periódi
cos tienen la costumbre de invocar la opinión publica en 
favor suyo: pero esa no es mas que una frase de que ya 
nadie hace caso. Tal prisa se han dado á desacreditarla 
los mismos periodistas que mas han abusado de ella.

Añade el Eco que «el ayuntamiento 'y  la diputación 
han podido hacer todo lo que no prohíben las leye^.” Este 
es otro contraprincipio, originado del mismo error. Cual
quier ciudadano puede hacer todb lo que no está prohibi
do por la ley, aunque el Eco no desconocerá que la de
cencia y las costumbres limitan en gran manera este de
recho; pero si lo tienen los particulares, no lo tienen las 
corporaciones. ¿Por qué? porque obran en nombre dei 
pueblo; y no pueden tomar su voz en aquellas materias 
para las cuales el pueblo no los ha autorizado. En el caso 
presente han usurpado la autoridad agena: porque la na
ción española no reconoce mas representantes suyos en 
materias políticas que el trono, el Congreso y el Senado.

Si las exposiciones del ayuntamiento y de la diputa
ción hubiesen sido dirigidas por un particular, habrían 
tenido el valor que mereciesen las razones en que se fun
d a n , y que á la verdad no es gran cosa. ¿Por qué pues se 
le ha dado tanta importancia, mucha mayor que la que se 
da en Inglaterra á las representaciones de las juntas de los 
condados, que son mucho mas respetables? Porque estamos 
aprendiendo el mismo sistema que hemos planteado, y so
mos todavía muy novicios en é l : porque no sabemos aun 
que semejantes exposiciones son nulas y de ningún valor: 
pues solo representan la opinión de los individuos que las 
firman, y no la del pueblo; porque confundimos, merced 
á la fraseología del partido que defiende el E co , la repre
sentación en materias administrativas é intereses locales que 
pertenece de derecho á fos ayuntamientos y á las diputacio
nes, con la representación política que solo compete a los 
poderes supremos del Estado. Este yerro lo ha cometido el 
ayuntamiento de Madrid: lo ha cometido la diputación de 
su provincia: lo cometerá el Gobierno si permite que se 
repitan semejantes atentados contra sus derechos, los de 
las Cortes y los de la nación: lo comete el Eco apoyando 
el ejercicio de una autoridad usurpada; y lo cometerá el 
público, si da mas importancia de la que se merecen a 
estos amaños ilegales.

Dijimos que el ayuntamiento hace la oposición al Go
bierno; y pregunta ei Eco que ¿á qué ministerio? A to
dos, á los pasados, ai presente, á los futuros: porque la 
tendencia de su exposición no es otra que desvirtuar la 
fuerza del Gobierno, sometiéndola á la intervención de 
la autoridad municipal. Esto se procuró y se consiguió en 
Paris durante la revolución francesa; y esto se quiere imi
tar ridiculamente entre nosotros, que tanto hemos apren
dido con escarmientos propios y ágenos: que hemos estu
diado ya la marcha, los recursos y la tendencia de los par
tidos; que estamos en fin hartos de movimiento y que an
helamos por ei sosiego de la ley.

Llamamos criminal al acto de la exposición del ayun
tamiento y no nos arrepentimos. Una acción en que la au
toridad constituida traspasa sus atribuciones, usurpa el de
recho de representación política que rio tiene, toma la voz 
dei pueblo que no se la ha concedido para este caso, por
que se la tiene dada á otro, se apodera de la iniciativa en 
materias de Gobierno y se atreve á indicar hasta los hom
bres que han de componer el Gabinete, y esto en un tono 
osado, ageno de la dignidad de los mismos que escriben; 
una acción en fin que nos traslada ai siglo de oro de la 
democracia parisiense, es y se llama criminal en todas 
las naciones y Gobiernos del mundo. Nosotros le daremos 
este nombre, sea cual fuese el que nos reserve la inimita
ble urbanidad del Eco.

V A R I E D A D E S .
Memorias sobre la vida de sir Walter Scott, publicadas 

por J. G. Lockart, y precedidas de un corto resumen de 
los primeros años de Scott, escrito por él mismo: 4 volú
menes. (Memoirs of the life of sir Walter Scott.)

A RTÍCULO  PRIM ERO .
Concluye el artículo inserto en la Gaceta de ayer.
Por último, los consejos de mi abuelo materno, el 

Dr. Rutherford, determinaron á mis padres á enviarme 
al campo á fin de experimentar si el aire puro y la mu
danza de hábitos me serian provechosos. Lleváronme pues 
á la edad de tres años, sobre poco mas ó menos, á Sandy-



Kuowe, residencia do mi abuelo paterno Huberto Scott, 
une murió algún tiempo después. AlLi fue donde se for
maron mis prim eras  ideas, y la época mas antigua de que 
lino-o memoria es la de mi residencia en Sandy-Kuowc, 
hacienda bastante considerable, en compañía de mi abue
la y de mi buena tia Ju an a  Scott— Mi tio Mr. Tomas Scott, 
que residía á corta distancia de aili,  venia á ayudar  a 
mi abuela á d ir ig ir  la labranza. Me acuerdo con cuanta 
impaciencia esperaba yo su hebdom adaria  visita. Estába
mos entonces en lo mas interesante de la guerra  de Amé
rica; no sabíamos las noticias sino por mi tio, y cada vez 
que venia estaba yo esperando que nos iba á partic ipar 
la derrota de W ashington, como si yo, que era un m uñe 
co que apenas llegaba a cuatro años ,  tuviese algún motivo 
particular para aborrecer al general americano. Esta a n 
tipatía se combinaba en m í,  bien sabe Dios que no sé de 
qué m anera ,  con un grande afecto á la familia de los 
Estuardos, sentimiento que los cantares y relaciones de 
los jacobitas habían  arra igado en mi corazón desde muy 
temprano. Todo lo que veia al rededor de mí concurría 
á fortificar esta inclinación: dos parientes nuestros hab ían  
sido ajusticiados en Carlisle y en las altas t ierras, después 
de la batalla de Culluden; Mr. C u r i e ,  a rre n d a d o r ,  m a
r ido  de una de mis tias, habia sido testigo ocular de aque
llas tragedias, y lo que contaba de los horrores  cometidos 
entonces por el partido  vencedor me habian inspirado un 
odio mas juvenil ai nom bre de Cum berland.

En cuanto  á la m ultitud  de pormenores sobre aquel 
pais y las costumbres antiguas que ciertamente influyeron 
mas tarde en la dirección que tom aron mis inclinaciones 
y tareas, fueron hijos de las numerosas canciones, histo
rias y cuentos populares ,  vínicas diversiones de una vida 
cam pestre , solitaria y retirada como la de mis parientes, 
y que yo estaba oyendo todos los dias.—-Mi abuela ,  que 
habia  oido contar en su juv en tu d  á testigos oculares los 
latrocinios de los B orderers  (gentes de las fronteras) infla
maba mi tierna imaginación con los esclarecidos hechos de 
W a l t  de H arden  de W i g h t  W d l i e  d 'A ih  ivood y de 
otros héroes de la misma calaña. Mi buena tia Juana  Scott, 
que  tanto me quiso siempre y á qu ien  tanto quise, tenia la 
paciencia de leerme y volverme á leer cien veces algunos 
libros viejos hasta que aprend ía  yo de memoria algunos 
trozos larguísimos. Asi fue como aprend í  en poco tiempo 
la canción de H ardes-K un te , con g ran  pesadumbre de 
nuestro  d igno párroco el Dr. D uncan ,  la única persona 
que visitaba nuestra casa, y que no podia llevar en pa
ciencia que yo interrum piese las conversaciones para dar 
aquella ruidosa muestra de mi memoria. Me parece que le 
estoy viendo todavía, largo, delgado , con una cara que 
era un perfecto retrato  de la de D. Quijote; y que le oigo 
exclamar lleno de furia: «mas quisiera conversar jun to  á 
la boca de un cañón de á 24 , que en  n inguna  parte  en 
donde  esté ese diablo de chiquillo.../’

C uando tenia cuatro años de edad, mi padre  quiso que 
me llevaran á tom ar los baños de B a th ? y mi buena tia se 
encargó de ello á pesar de la incomodidad del viaje 'y de 
lo que debia costarle abandonar  su método de vida y loe 
hábitos de tantos años. Mi salud era excelente desde que 
vivia en el campo, y hacia continuo ejercicio, aunque  sin 
fatigarm e; habia adquirido la fuerza necesaria para luchar  
con mi enfermedad, y ya empezaba á an d ar  y á correr^ á 
pesar de mi p ie rna  torcida y visiblemente mas corta que 
la otra.

E n  Bath pasamos u n  año en tero , y alli me enseñó á 
leer una vieja que habia sido maestra de n iñas;  alli co
nocí también al venerable J h o n  H om e, au tor  de D ouglas1 
que estimaba mucho á mi t ia ,  y me trataba con la mayor 
bondad;  su m u g e r , que entonces estaba en ferm a, me lle
vaba m uchas veces á pasear en coche— Pero  los recuer
dos mas gratos para mí del tiempo que pasé en Bath, 
princ ip ian  desde la llegada á aquellos baños de mi tio el 
capitán Roberto Scott, que me hizo disfrutar de todas las 
diversiones compatibles con mi edad ,  entre otras la del 
teatro. Aunque han pasado tantos años ,  todavía se me r e 
presenta en la imaginación con la mayor viveza el efecto 
q u e m e  hizo la pieza de Shakespear intitulada A s  yon l ik e it , 
como Y. quiera. Recuerdo también que fui un oyente bas
tante estrepitoso, y que desde la prim era  escena, escanda
lizado de la riña entre  O rlando  y su h e rm a n o ,  exclamé 
en alta voz. «¿Pues q u é ,  no  son herm anos?  Mas tarde, 
hab iendo  residido algunas semanas en el seno de mi fa
m il ia ,  después de haber  vivido largo tiempo como hijo 
único en casa de mi abuelo, me convencí de que una 
qu im era  en tre  herm anos es un  suceso bastante com ún / '

C uando en tré  en los ocho años quisieron ver qué tal 
me probaban los baños de m a r ,  y mi buena tia me llevó 
para que los tomase á Prestonpans, en donde perm aneci
mos algunas semanas. Alli me hice íntim o amigo de un 
antiguo m il i ta r ,  que después de haber  hecho muchas 
campañas habia plantado sus reales en aquella aldehuela, 
en donde se comía su medio sueldo. Tenia el grado de 
porta-estandarte; pero todos por respeto le l lamaban el ca
p itán  Dalgetty. Como este buen anciano, que habia estado 
en todas las guerras de Alemania, no encontraba en aque
lla aldea mucha gente que tuviese la paciencia de oirle 
repe t ir  todos los días la historia de sus proezas, se cimen
tó entre  nosotros una amistad tan íntima como agradable 
para en tram bos, y toidos los dias teníamos unos diálogos 
que nunca se acababan.

Al gunas veces después de h ab la r  largo tiempo de lo 
pasado, empezábamos a t ra ta r  de los sucesos presentes, es 
dec ir ,  de la guerra  de A m érica ,  que estaba entonces en 
todo su vigor. E ra  sobre poco mas ó menos cuando la des
graciada expedición de Burgoyne, acerca de la cual el ca
pitán y yo pronosticábamos de un  modo en teram ente  
apuesto. No sé qu ién  me habia  enseñado un  mapa de la 
América sep ten tr iona l,  y desde entonces reflexionando en

el aspecto montañoso del pal?, y  en La multitud de ríos y 
lagos que encierra , concebí sobre el éxito de la empresa 
del general Burgoyne unas dudas que mi amigo Dalgetty 
refutaba con indignación. La noticia del descalabro de Sa- 
ratoga me proporcionó pues un pequeño t r iun fo ,  al mis
mo tiempo que entibió un poco la amistad que me profe
saba el veterano.

E n  1779 entré  en la segunda clase de gramática del 
colegio m ayor de E d im burgo ,  bajo la dirección de Mr. 
Fraser, hom bre aprec.iable y buen  latino. Habia entre  mis 
compañeros algunos jóvenes de gran  disposición, v» gr. 
J. B uchan , que después ha adquir ido  tanta celebridad co
mo médico; D. Douglas, heredero  y discípulo  favorito 
del ilustre Adam Sm ith ,  y J. Hope, escribano muy apre
ciado en el dia. En  .cuanto a mí aparecía como un meteo
ro ,  unas veces á la cabeza, otras á la cola de mi división; 
desesperando generalm ente á mi maestro por mi ligereza 
y descuido, y consolándole de vez en cuando con mis lla
maradas de inteligencia y talento. Por lo que hace á mis 
compañeros, todos ine qu e r ian ;  mi enfermedad y los es
fuerzos que hacia con tinuamente para suplir con la maña 
el vigor que no tenia ,  los interesaba á favor mió; asi que, 
duran te  el invierno en las horas de diversión, cuando no 
era posible salir del cuar to ,  mis difusas relaciones reunian 
al rededor del fuego á una m ult itud  de curiosos; y ¡dicho
so entonces el que podia colocarse al lado del in term ina
ble historiador!

Después de estudiar tres años con Mr. Fraser ,  pasamos 
según la costumbre del colegio á ser discípulos del rector 
que era el Dr. Adam. Este hom bre respetable me hizo 
am ar el estudio, que hasta entonces habia sido para mí 
una obligación penosa. E n  el espacio de dos años que fue
ron los que estuve con é l ,  leimos á César, Tito Livio, Sa- 
lustio, V irgilio, Horacio y Terencio. Habia vencido casi 
casi las dificultades del idioma latino , y empezaba á sentir 
sus bellezas. Era lo mismo para  m í que coger rosas entre  
cardos; asi que ,  nunca olvidaré cuánto se alborozó mi ju 
venil orgullo ai declarar u n  dia el rector que aunque al
gunos de  mis compañeros sabian el latin mejor que yo, 
habia pocos que adivinasen y comprendiesen tan bien co
mo Gualterios S to tt  el pensamiento del autor. Animado 
con esto, traduje en verso algunos trozos de Virgilio y de 
Horacio que merecieron: la aprobación del rec tor,  el cual 
desde entonces me distinguió de la turba m u l ta ;  y sus ala
banzas y críticas^ siempre fundadas y juiciosas, me estimu
laron á  lucha r  eontra la pereza y la falta de atención: 
conocí que se esperaba a lguna cosa buena de m í ,  y tomé 
por punto  de honra  justificar el buen concepto que de mí 
habia formado mi maestro........*

P o r  lo demás mi s a la d ,  después de haber  experim en
tado fuertes vaivenes, habia acabado por fortificarse y era 
m uy robusta; hab ia  crecido mucho en corpulencia y vi
gor;  y m i enfermedad* si me desfiguraba, no era ya á lo 
menos para m í  un  impedimento. Habia adqu ir ido  el h á 
bito de hacer m ucho  ejercicio, montaba á m enudo  á caba
llo y hacia frecuentes viajes á pie , du ran te  los cuales so- 
lia a n d a r  á vece$ en u n  dia 20 ó 30 millas sin fatigarme. 
Estas correrías e ran  para m í el mayor de los placeres; 
los bosques, las aguas, el desierto mismo tenian á mis 
ojos un  atractivo indecib le;  pero los sitios ennoblecidos 
por a lgún  acontecimiento histórico me causaban un placer 
todavía mas vehemente. Este último sentimiento no exci
taba en mis amigos y conocidos tanta  simpatía como el 
p r im ero j  sin em bargo, por grande que fuese mi afición á 
lodo lo pintoresco, debo confesar que un  paseo por el 
campo de batalla de B aunockburn , me enagenaba de gozo 
m ucho  mas que la célebre perspectiva que se descubre 
desde las almenas del castillo de Stirling. En todo tiempo 
mi alma se ha encontrado mas á su gusto, y como en su 
centro , én  medio de las ruinas históricas. Que me enseñen 
un castillo viejo ó un  campo de batalla: al instante le resti
tuyo sus antiguos moradores, con sus armas, sus trajeas, sus 
costumbres de an tañ o ,  y las escenas que estos objetos me 
recuerdan  se me represen tan  con tanta verdad y tales cir
cunstancias que aquellos á quienes hago relación de ellos 
se puedan asombrados. Un dia atravesando los matorrales 
de Magus, cerca de S. Andrés, con algunos caminantes con 
quienes me habia jun tado  por casualidad, me sentí como 
inspirado por los recuerdos históricos y referí á mis com
pañeros el asesinato del arzobispo de S. Andrés. Al dia si
guiente uno de ellos, que no ignoraba sin embargo las 
circunstancias de aquel suceso, me aseguró que le habia 
interesado mi narración de tal m a n e r a , que no le habia 
dejado pegar los ojos en toda la noche.

En  1790 , habiendo concluido mi aprendizaje, fue m e
nester tomar un partido con respecto a mi profesión defi
nitiva. Mi padre me mostró en esta ocasión tanta bondad 
como afecto: me ofreció, si yo lo deseaba, asociarme des
de luego á su estudio  ó escribanía á la mitad de ganancias, 
lo que me aseguraba una independencia bastante agrada
ble. Sin em bargo, no me ocultó el deseo que tenia de que 
yo siguiese la carrera de abogado, y mi herm ano m enor 
la de escribano. Poco trabajo le costó decid irm e, pues 
ademas de que yo me inclinaba á lo mismo, cuando vi que 
era gusto de mi padre dije al instante que sí, y me ded i
qué a mi nueva profesión con empeño. Empleé los años 
desde 1789 á 1792 én los estudios indispensables para un  
abogado, y el 11 de Julio  de este último año ,  después de 
sufrir los examenes acostumbrados, mi amigo Guillerm o 
Clerk y yo nos vimos condecorados con la garnacha y su
jetos á las obligaciones que im pone/ '

Aqui acaba el manuscrito de sir W alte r  Scott. Hubié-* 
ramos podido sacar de él otros muchos pormenores tan 
interesantes cómo los que hemos re ferido ;  pero la abun 
dancia de materiales contenidos en la obra de Mn Loe- 
k a r t ,  y los límites señalados á un articulo de periódico, 
nos obliga á leventaf la pluma. El que quiera conocer a

fondo la historia de las ocupaciones, sucesor y gustos de! 
famoso novelista escocés debe recu rr ir  al libro mismo de 
Mr. Lockart. Nosotros terminamos este articulo insertando 
un solo pasaje que nos ha parecido curioso y de alguna 
utilidad.

Cuando da cuenta sir W alte r  Scott de sus estudios, 
dice su yerno Mr* L ockart ,  habla de su indolencia  na tu
ral, y la califica de vicio de temperamento* que era com ún 
en su familia. Permítaseme referir  aqui un  cuentecillo. 
Cuando G ¡fiord en una disputa con Suanie Jen  yus se pre
valecía contra este de la confesión hecha por el célebre 
doctor Johnson de que habia estudiado poco el griego, 
Jenyus le respondió: s í,  joven ,  es muy cierto que lo dijo; 
pero ¿ sabemos acaso vos y yo lo que el doctor Johnson  
hubiera  llamado saber bien el griego? G i fiord no olvidó 
en toda su vida el afecto que produjo en él esta respues* 
ta. En cuanto á mí, ignoro lo que sir W alter  Scott hubie* 
ra llamado dil igencia , laboriosidad, habito del trabajo; 
pero lo que puedo afirmar es que si la indolencia era un  
vicio inheren te  á su naturaleza, el tr iunfo que consiguió 
Sócrates de sus malas inclinaciones, no fue tan señalado 
como el de aquel. Por  lo ¡demas habla en varias partes 
de su manuscrito de los hábitos de orden y de diligencia 
que la disciplina enteram ente prosaica de su aprendizaje 
le habia hecho con trae r ,  y cuyos felices resultados se r e 
pitieron en todas las épocas de su vida. Era también una 
de sus máximas favoritas que el verdadero genio 110 tie
ne (como suponen los poetastros) una repugnancia na
tura l é invencible á las ocupaciones y  deberes de la  vida  
común . Por el contrario  afirmaba que era una ventaja 
real para los entendimientos de todos los calibres la de 
sujetarse á tales trabas, y consideraba coino una especie 
de ejercicio saludable para nuestras mas elevadas faculta
des em plear una buena parte del dia en ocupaciones pro
saicas, pero útiles. En  una palabra , sir W alter  Scott hizo 
alarde toda su vida de ser un hombre d propósito  pára los 
negocios; y los que le han  conocido ín t im am ente ,  le han  
visto ejecutar , como lo haria un hom bre que no hubiera 
salido jam ás de la escribanía de su padre, todos los áridos 
trabajos que las vicisitudes de su v id a , el cuidado de su 
hacienda, ó el deseo de ser útil exigían que,hiciese.

A RTICU LO  SEG U N D O

En el año de 1798 Mateo Lewis fue á pasar una tem
porada á Edim burgo. La novela intitulada E l  m onge en 
aquella época de esterilidad literaria habia granjeado á 
su autor una reputación b ri l lan te ;  y Lewis, ya sea por su 
talento rea l ,  ya por su amable carácte r,  ya po r  los mis
mos caprichos é inocentes extravíos de su van idad , se ha
bia vuelto el ídolo de las tertulias mas de moda que h a 
bia en  Lóndres. Estaba entonces formando con m ucho 
em peño una colección que se publicó algunos años des
pués con el título de cuentos maravillosos, y tomaba d i 
todo el m undo lo que le parecía adecuado para su colec
ción. W . Erskine le habia dado las traducciones de Leo
nor y el cazador hechas por su amigo W alte r  Scott; Lewis, 
a quien gustaron mucho estos ensayos, deseó conocer al 
au tor ,  y apenas llegó á E dim burgo  se hizo presentar en 
su casa. Este fue el principio de la amistad en tre  los dos 
literatos, amistad que se estrechó sobremanera después.

El año  de 1799 hizo Scott un  viaje á Lóndres, y ha
biendo perm anecido alli algún tiempo, á su vuelta á 
Edim burgo supo que habia vacado una plaza de sherif. 
La solicitó inm ediatamente , y la obtuvo ayudado por el 
crédito de sus numerosos amigos. Trescientas libras ester
linas anuales e ran  un aumento  de renta que se habia 
hecho necesario para un  hom bre que estaba casado y cu 
ya familia se acrecentaba con rapidez. Por  otra parte ha
bia perdido las esperanzas de ejercer de un  modo lucra
tivo su profesión de abogado. Los negocios comunes y de 
poca entidad que pudieran  llamarse la  ru tin a  del o/icio , 
le habian parecido siempre insufribles, de suerte que a 
pesar de que trabajaba con toda la perseverancia que un 
hom bre  de un  carácter como el suyo pone en  el cum pli
miento de su obligación, sacaba de su bufete poca honra 
y poco provecho. «Mi profesión y yo, decia en una no 'a  es
crita el año de 1830 , estábamos entonces en el mismo 
caso en que se lisonjeaba de haberse puesto el honrado 
H ender  de la comedia con respecto á Miss Ana Page. Al 
principio no nos agradábamos mucho uno á otro; pero 
ha querido la Providencia que nuestra inclinación se ha
ya ido dism inuyendo cada vez mas á medida que nos he
mos ido conociendo." Al contrario ,  su nuevo destino le 
imponía obligaciones que no eran  penosas. El terri torio  
de su jurisdicción, poco extenso, pastoral y pacífico, esta
ba encerrado casi enteram ente en las tierras del duque  de 
B uccleugh, señor con quien se trataba como vecino y 
aun como amigo desde que venia á pasar el verano á 
Lasswade.

El desahogo que proporcionaba á W alte r  Scott su p la
za de  sherif  aumentó  su afición á las ocupaciones litera
rias. Habia formado el proyecto de publicar una colección 
de cantares de los antiguos trovadores escoceses reun iendo  
todos los mejores que pudiese h a l la r :  asi q u e ,  se dedicó á 
buscar estos restos de la antigua poesía nacional; hizo d u 
rante las vacaciones algunas correrías por los distritos mas 
re ti rados;  consultó las bibliotecas y manuscritos;  se unió 
cu materia de trabajos y amistad con algunas personas 
aficionadas como él a este género  de indagaciones, y dió 
por fin al público en el mes de Enero  de 1802 los dos 
primeros tomos de M instrclsy  0/ ¿he scottish  borderer , ó 
Cantares de los trovadores escoceses. La aceptación con 
que fueron recibidos estos prim eros volúmenes, las lison
jeras  cartas que recibió de algunos hom bres eminentes por



su reputación literaria ó por el lugar que ocupaban en la 
sociedad, y no menos la prontitud con que se despachó la 
prim era edición de su ob ra , todo animó á Scott á llevarla 
adelante, y con efecto los dos últimos tomos de la misma, 
sucedieron rápidam ente a los dos primeros hacia el fin 
del año de 1802 y principios de 1803.

La inmensa celebridad que alcanzó después el autor, 
ha doblado sin duda á los ojos del público el valor de es
tos primeros ensayos de su plum a; sin em bargo, los hom
bres capaces de ver en el mármol apenas empezado á des
bastar los contornos de una estatua perfecta, supieron adi
v in a r , a lo menos en parte , cuál seria el vuelo que toma
ría algún dia el joven poeta. «Esta obra, escribía uno de 
los críticos de aquel tiem po, encierra los elementos de un 
centenar de poemas ó de novelas históricas.’' Es preciso 
confesar que el crítico mostró ser en esta ocasión un ver
dadero profeta. Entre la m ultitud de versiones originales, 
aunque á veces corrompidas que habia desenterrado Scott, 
supo escoger con un tacto instintivo las que presentaban 
la imágen mas verdadera y primitiva de aquellos tiempos 
de semicivilizacion, y supo también pintar con una senci
llez y una verdad casi homerianas las violentas pasio
nes, las atrevidas hazañas y las sangrientas tragedias de 
los héroes de aquella dura época. Las personas que han 
leido los Cantares de los trovadores escoceses, con el obje
to de comparar este prim er rasgo de la pluma de Scott 
con sus mas bellas composiciones originales, son las úni
cas que pueden formarse idea del crecido núm ero de in 
cidentes, de caractéres, de pensamientos y de imágenes, 
sembrados aqui y a ili, y todavía sencillos y toscos en esta 
obra de su juventud, y que mas tarde desenvueltos y 
vueltos á la fragua por un talento que estaba en todo su 
v igor, llegaron a ser en cierta manera el carácter mas es
pecial de sus admirables obras.

En fuerza de los deberes que le imponía su empleo de 
sherif, Scott se vió precisado a renun ciará  su graciosa ca
baña de Lasswade y fijar su residencia en el distrito de su 
jurisdicción. Con este objeto arrendó una hacienda en el 
territorio de Ashestiel cerca del rio Tweed en la situación 
mas pintoresca y romántica que podia desear un poeta. 
Copiaremos algunos pasajes de una carta que escribió con 
este motivo a su amigo Jorge Ellis, uno de los literatos 
mas acreditados de Inglaterra en aquella época.

Ashestiel 1.° de Agosto de 1 8 (K ~ S i no os he escrito an 
tes es porque teniendo nada mas que unas 150 cosas en
cima de mis costillas, no he debido proporcionárm ela dis
tracción de escribir á mis amigos: 1.° Ha sido menester 
am ueblar mi nueva habitación con un gran refuerzo de 
sillas, mesas y camas de lance, y para esto recorrer largo 
tiempo las almonedas, prenderías y demas hospicios usuales 
de los muebles i  nvdtidos: 2.° Ha sido preciso hallar i^n in
quilino para mi casilla de Lasswade: 3.° He vendido la ha
cienda de Ro<ebari que me legó mi amado tio el capitán 
Roberto Scott: 4.° He tenido que estar acampado nada m e
nos que 15 dias con la milicia de caballería , de la que soy 
oficial; 15 dias de haraganería, por decirlo de paso. Ade
m as, y no ha sido este el mas chico de mis quehaceres; he 
dirigido é inspeccionado una mudanza de casa , que es una 
de las mas fastidiosas calamidades que yo conozco. En fin 
después de todas estas torm entas, estamos ya muy cómoda
mente establecidos en Ashestiel, en donde solo nos hemos 
llevado un chasco; el de tener que renunciar a vuestra visita 
pore-te  año. Todos nuestros filóso fos  del norte estaban lo
cos de contento pensando que iban a conocer al sabio, al ama
ble, al brillante Jorge Ellis. Lo que es Carlota y yo ha
bíamos proyectado unas 20 expediciones, y contábamos 
con llevaros á todas; nos deleitábamos anticipando con el 
pensamiento la sorpresa de mistriss Ellis cuando se viese 
emparedada entre cuatro montañas. ¿Sabéis, amigo, que es
tamos á siete millas de la iglesia y del mercado? Remedia
mos este segundo inconveniente á costa de nuestros pro
pios carneros y nuestras gallinas. Por lo que hace al otro, 
considerando que podia resultar de él que mi familia se 
volviese pagana, he tomado hace poco tiempo la saluda
ble costumbre de leer yo mismo la liturgia todos los do
mingos, lo que hago con grande edificación de mi pe
queño rebaño. Ved cuánto mas felices sois vosotros que 
habitáis á cuatro pasos del tem plo, y echáis una mirada 
de compasión sobre los que viven en medio de un páram o ”

En el otoño del mismo año, poco antes de establecerse 
en Ashestiel, hizo Scott conocimiento personal con el fa
moso Mungo P a rk , que estaba entonces retirado en 
Fowlsheils, lugar de su nacimiento. Archibaldo P ark , her
mano del viajero, hom bre dolado de una fuerza física y 
moral no com ún, era entonces casualmente adjunto del 
sherif en aquel distrito , y de consiguiente subalterno de 
Scott. A este fue presentado Mungo por su herm ano, y no 
tardaron los dos primeros en hacerse muy amigos. Mas 
tarde suministró W alter Scott al editor del Diario postu
mo del desgraciado viajero algunas noticias que se leen en 
él. Tenia Mungo Park  unos conocimientos casi tan exten
sos como los del mismo Scott en la historia y la poesía de 
los trovadores escoceses, y una afición igual á esta clase de 
indagaciones; esto contribuyó mucho para que trabasen 
amistad. Se buscaban uno a otro con la misma ansia, y 
daban juntos largos y frecuentes paseos. Un dia, no ha
biéndole encontrado Scott en su casa, fue á buscarle al 
campo, y le hallo sentado á orillas del Yarrow, en un si
tio en que el rio encerrado entre dos bancos de roca viva 
formaba una especie de estanque profundo. Mungo con el 
cuerpo inclinado sobre el agua estaba echando en el rio 
piedras una tras de o tra , y parecía observar con la ma
yor atención las ampollas de aire que esta operación hacia 
subir á la superficie del agua. «Vaya una diversión pue- 
r il, dijo Scott riéndose, para un hombre como vosI—No es 
tan pueril como pensáis, respondió Mungo en tono grave:

del modo que veis me cercioraba yo en Africa de la pro
fundidad de los rios que tenia que atravesar: el tiempo 
que tardaban las ampollas en subir arriba me daban á co
nocer el mayor ó m enor peligro que habia en la empresa.” 
En aquella época todavía era un misterio para los amigos 
del viajero la segunda expedición que pensaba hacer; pero 
Scott adivinó al instante que tenia algún designio de esta 
naturaleza viéndole hacer tales experimentos en el Yar
row. Un año después Mungo P ark , en vísperas de dejar á 
su patria para no volver jamás á verla, vino á despedirse 
de Scott, y pasó una noche en Ashestiel.

AI otro dia por la mañana su huésped le acompañó 
hasta cerca de su habitación y atravesaron juntos la cade
na de colinas incultas y agrestes que separan el Tweed del 
Yarrow. Park le habló con gran confianza de su proyecto 
y de las esperanzas que tenia de que se saldría bien; le 
participó su resolución de no despedirse de su familia; 
sino pretextar algunas diligencias que hacer en Edim
burgo y enviarles desde aili su bendición al tiempo de par
tir. Se habia casado no hacia mucho con una m uger ama
ble y herm osa; pero el amor que le tenia no bastaba para 
apagar en él los vehementes deseos que experim entaba de 
volver á pisar el Africa.

Este afan era ya para él una especie de necesidad im
periosa que no le dejaba vivir; pensaba en esto duran te el 
dia; soñaba con esto de noche. A rrostrar los rigores del 
clima africano y la crueldad de sus habitantes le parecía 
preferible á la vida oscura y monótona que pasaba en Es
cocia. Guando los dos amigos llegaron á las alturas de
W illiam hope, se presentó á su vista el valle del Yarrow 
oscurecido y cubierto de un velo espeso que extendía so
bre la niebla de otoño rodeándole con sus dobleces. La 
imágen del hado incierto á cuyo encuentro corría ciega
mente Mungo P ark  h irió  la imaginación de su amigo, y 
no perdonó esfuerzo para disuadirle de su empresa. Mungo 
sé mantuvo inflexible, y después de un rato llegaron al si
tio en donde habían convenido en separarse. Entonces el 
caballo del viajero dió un tropezón, y faltó poco para que 
derribase al ginete. « Ay Mungo! dijo el sherif, qué mal 
agüero es ese! Los agüeros, respondió Mungo sonriéndose, 
no existen sino para el que los busca.” Al acabar e¿tas pa
labras metió espuelas al caballo y se alejó á galope, de
jando á W alterScott entregado á los presentimientos tan 
tristes como verdaderos que le inspiraba la suerte de su 
amigo.

En Mayo de 1810 salió á luz la Dama del L ago , y fue 
recibida con ansia y admiración. Las alabanzas del poeta 
resonaron en toda la Escocia. El cantón pintoresco en don
de se halla Loch K a tr in e , apenas conocido hasta entonces, 
se vió de repente inundado de Turistas y curiosos de toda 
clase, y no hubo casa tan pobre en las cercanías que no 
tuviese que serv ir, á lo menos m om entáneam ente, de po
sada á los viajeros. Es un hecho perfectamente justificado 
que desde la publicación de la Dama del Lago  la renta de 
las casas de posta aum entó en Escocia considerablemente; 
y este aumento subsistió durante no pocos años, porque las 
obras sucesivas de W alter Scott prolongaron el efecto que 
habían producido sus prim eros poemas. La prim era edi
ción de la Dama del Lago  hecha en 4.° y en núm ero de 
2050 ejemplares desapareció rápidam ente; siguiéronla el 
mismo año cuatro ediciones en 8.° que juntas componían 
18250 ejem plares; de suerte que en el espacio de ocho ó 
nueve meses se tiraron y vendieron mas de 20$ ejemplares. 
Pesde su aparición hasta el año de 1836 la venta de esta 
obra ascendió solamente en la G ran Bretaña á 50$ ejem
plares.

En el prólogo de la edición de 1830 dice el mismo 
Scott: « El éxito de este poema fue tal, que debí creer á 
lo menos por el momento que habia fijado la rueda insta
ble de la fortuna. Habia alcanzado aquel grado de popu
la r id a d , conseguido el cual, Un hombre prudente debe- 
ria tal vez dejar la pluma para no aventurarse á perder 
el favor del público. Sin em bargo, cualquiera que fuese 
la opinión de este, aseguro que no era enteram ente la 
m ia, y que hubiera podido dar con toda sinceridad la res
puesta que el célebre John  W ilkes en la época de sus ma
yores trinnfos dió al Rey Jorge i i i : «Señor, os digo la 
verdad , nunca seré un W ilkista.”

Un hecho conservado en las memorias de Santiago Ba- 
llantyne puede citarse en confirmación de lo que antecede 
y como una prueba directa de sincera modestia de sir 
W alter Scott.

«Entré un dia en su biblioteca, dice Ballantyne, poco 
tiempo de haberse publicado la Dama del L a g o , y hallé
en ella á Miss Scott que todavía era muchacha. ¿Con
que, le dije, Miss Sofia, qué pensáis de la Dama del L a
g o ?—No la he leido , me respondió con la mayor sencillez, 
porque papá nos tiene dicho que no hay nada tan dañoso 
para los niños como leer malas poesías.” Esto podra pa
recer extraño; pero es bien cierto que en aquella época 
los hijos del poeta no tenían la m enor idea de su celebri
dad lite raria , no sabían de él otra cosa sitio que era un 
abogado, un sherif, un secretario de sesión, y no le su
ponían superior en nada á sus compañeros.— «Gilnockie, 
hijo m ió, dijo un dia uno de estos al niño W alter, que 
era el hijo mayor de Scott, ¿no has observado que todos 
los hombres de m érito tratan á tu padre con mas dis
tinción que á nosotros? ¿E n  qué consistirá esto? ” El po
bre chico se puso á reflexionar un poco, y luego respon
dió: «Consiste en que cuando vaisá cazar, él es el prim ero 
que descubre las liebres.” Si se añade á esto que W. Scott 
estaba siempre con sus hijos; que á todas horas entraban 
en su gabinete; que fue muchos años el maestro de latin 
de su hijo W alter; que su hija Sofia era la compañera 
inseparable de sus paseos á caballo, no se puede menos 
de adm irar aquella perfecta sencillez , aquella experi
m entada cordura, aquella discreción modesta que le h a

cían cerrar las puertas de su dom icilio, del santuario de 
j su felicidad real y de sus prim eros deberes al ruido de la 

fama que su genio esparcía por todas partes.
Terminaremos este artículo copiando una carta que es

cribió á su amiga Miss Baillic cuando compró la hacienda 
de Abbotsford. Nada caracteriza mejor la índole feliz y 
sociable de este gran poeta.

Mi querida Miss Baillic:
Mis sueños de propietario siguen su cam ino adelante, 

de mis 100 aranzadas de terreno he resuelto plantar 60 
ó 70 de bosque. En cuanto al edificio juzgareis de él por 
el plano que os enviaré. Por ahora me contento con dos 
cuartos de amigos, con sus gabinetes para tocador, en don
de se puedan poner camas; si hay un apuro no trato de 
renunciar por esto á mi rústica hospitalidad de Borderery 
es decir, á recibir sin cum plim iento á todos los prim os  que 
quieran mas bien dorm ir en una s il la , en el suelo ó en el 
granero que perder una ocasión de divertirse bien. A ve
ces he comparado mi haciendilla de Ashestiel á la tienda 
de Paribanou en m il y  ana noches, que tenia siem pre una 
extensión proporcionada al núm ero de individuos que de
bía contener. Con 10 personas se llena mi casa, y he 
visto alojarse en ella hasta 32.

En cuanto á los que van de paso, las noticias que traen 
del mundo á unos pobres erm itaños como nosotros, no se 
oyen de balde. W .  no com prenden esto; pues como pue
den elegir la sociedad que Ies acom ode, hacen YV. ascos 
á la que se les presenta por casualidad. No saben VV. qué 
gusto es embocar á un convidado desconocido como si 
fueran cosas nuevas todos los cuentos rancios que han fas
tidiado ya 20 veces á nuestros mejores amigos. En fin, para 
acabar mi confesión me sucede con frecuencia en v id ia rá  
mi antiguo conocido Aboa Hassan  sus paseos por el puen
te de Bagdad , su cháchara nocturna, y sus cenas con unos 
convidados á quienes jam ás habia visto, y jam ás volvía á 
ver. En efecto, á no haber tropezado con el califa, todo 
hubiera ido á las mil maravillas. A Dios, Miss Baillic. Todo 
mi pueblecillo lo pasa perfectamente. Por las mañanas doy 
lección de latin á mi hijo W alter, comisión penosa, os lo 
aseguro ; lo uno porque no soy un gram ático de prim era 
tijera; y sobre todo por ciertos desdichados bostezos que 
asaltan al pobre hom brecillo, al instante que principia 
la lección, y que son tan contagiosos que sé que me costa
rán  á m í tam bién infaliblem ente la dislocación de mis dos 
m andíbulas.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA D E M ADRID.

Cotización del dia  15 d las tres de la tarde
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 18^, i  y 18 con cupo

nes al contado: 18^ y 18 nueve dieziseisavos á v. f. ó vol.s 
19 y 18£ idem á prima de § por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 P°r 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres , d 59 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 58^. Coruña, § d.
Paris, 16-6. Granada , l f  id.

Málaga, par.
Santander, id.

Alicante, £ b. Santiago, 1 i  d.
Barcelona, á ps. fs ., ~ id. Sevilla , \  id.
Bilbao, f  á 1 d. Valencia, par.
Sádiz, f  id. ¡Zaragoza, f  din. b. ¡

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y media de la noche se volverá á 

poner en escena el drama en cinco actos, titulado
CARLOS SEGUNDO EL HECHIZADO.

La empresa reproduce esta obra tan aplaudida en todas sus 
representaciones , sin omitir ninguna circunstancia de cuantas 
puedan contribuir á hacerla tan interesante corno en su apa
rición. El actor D. Florencio Romea , que acaba de regresar 
después de una larga ausencia, restablecido ya de su penosa 
enfermedad , tendrá el honor de presentarse á desempeñar el 
papel de Florencio ; contando con la amable benevolencia de 
un público que le ha dado constantemente pruebas de aprecio 
inequívoco.

TEATRO DE BUENA-VíSTA. Sito en la calle de la 
Luna, núm. 11, casa que fue banco nacional de San Carlos.

Hoy domingo 16 de Setiembre , á las siete y media de la 
noche, una brillante sinfonía á toda orquesta.

El drama en dos actos, traducido del francés con el tí
tulo de

ESTA LOCA!........
EL POBRE PRETENDIENTE.

Bolero; dando fin con el divertido sainete 
LA ESTERA.
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